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APRUEBACONTRATODE COMODATOCON
EL SERVICIODE SALUDDE AYSEN.

553RESOLUCIÓN EXENTA N°..~
SANTIAGO, 2n MAY1998-'

RESUELVO:

1° APRUÉBASE el Contrato de Comodato de fecha

, Abrilde 1998,suscritoentreel Serviciode SaludAysény la SecretaríaRegionalMinisterial
, , ',ciadela xr Regiónparael ServicioMédicoLegalCoyhaique,cuyotextoes el siguiente:, '

~

'~que a 13 de Abril de 1998, entre el Servicio de Salud Aysén, Persona Jurídica de
Público,creada por Decreto Ley N° 2.763, artículo 16°,representado por su Director don

LuisMontecinosSoto, Médico Cirujano, ambos con domicilio en la ciudad de Coyhaique,
, '.JorgeIbar N° O168, quien actúa en la calidad seftaladaen virtud del Decreto Supremo n°
DELMinisterio de Salud; y don Rodrigo de los Reyes Recabarren, Secretario Regional
. .de Justicia xr Región de Aysén, según Decreto N° 580 de fecha 05 de Abril de 1994,

. ',cilioen la ciudad de Coyhaique calle Errázuriz N° 514, se ha convenido en el siguiente
. decomodato:

..

.o: El Serviciode Salud Ayséndel General Carlos Ibaftezdel Campo, es
delHospitalde Puerto Aysén, inscrito en Registro de Propiedad a fs. 50 N° 68 afto 1941,en

or de Bienes raíces de Puerto Aysén.El Serviciode Salud Aysén adquirió la propiedad
:0 de Destinación N° 029 del 26 de Diciembre de 1978 del Ministerio de Bienes

,es.Por lo tanto, el Servicio de Salud Aysén es duefto de la parte de dicho inmueble
actualmentea la Unidad de Anatomía Patológica,compuestade Sala de Autopsia, Sala de
deCadáveres,bafto,Aseo y Pasillo,Pasilloy hall de Acceso,que comprendeuna superficie

de 53,4 metros cuadrados y que tiene los siguientesdeslindes especiales: al Norte, con
"Hospital;al Sur, con calle Cochrane; al oriente, con calle Dr. Steffen; y al Poniente, con el

Loanteriorsegún plano anexo al presente contrato,que se entiende forma parte de él para
efectOslegales.El Rol de Avalúo de la Propiedaddel Serviciode Salud Aysén es el N° 61-
dela Comuna de Aysén.

Por el presenteacto, el Dr. Jorge Luis Montecinos Soto, en la calidad
, entregaen Comodatoal ServicioMédico legal,por quien acepta don Rodrigode los

Recabarren,en su calidad de SecretarioregionalMinisterial de Justicia xr Región Aysén, la
:bleindividualizada en la cláusula anterior y Plano referido.
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Todas las mejoras y reparaciones que se realicen el la parte del
o en Comodato, para adecuarlo al fm a que ha sido entregado, serán de cargo

ServicioMédico Legal, al que se faculta expresamentepara efectuarlas y quedarán a
:lusivodel Servicio de Salud Aysén al términos del contrato. Igualmente los gastos

a la mantención fisica del recinto, serán de cargo del comodatario.

El comodatarlo se obliga a emplear el mayor cuidado en la
delapartedel inmueble objeto de este contrato y extenderá su responsabilidad hasta

" serádesucargola reparaciónde losdeteriorosqueno provengande la naturalezao
de lacosa, quedandoexpresamente excluido de la responsabilidad el caso fortuito

El presente contrato se otorga en virtud de 10dispuesto en el artículo
decretoSupremo N° 281 de 1980, del Ministerio de Salud, Reglamento de los
lud.

.~. Para todos los efectos legales derivados de la aplicación del presente
~'\ptes fijan su domicilio en la ciudad de Coyhaique y se someten a la jurisdicción de

. deJusticia.

. Don Rodrigo de los Reyes Recabarren, en la calidad que inviste,
~lebra el presente contrato para el Servicio Médico Legal de Coyhaique, a fin de que
. "adecuaday decorosamente y prestar así sus servicios a la comunidad y a los

"de Justiciade la Provincia.

Presente en este acto, don Jaime Arturo Ceballos Vergara, quien en
JefeRegionaldel Servicio Médico Legal xr Región, acepta en todas sus partes el

:911parael Servicio Médico Legal, ha celebrado la Secretaria Regional Ministerial de
.RegiónAysén,en las condicionesantes sefialadas, y entiendeque todas las obligaciones
por la citada Secretaria Regional Ministerial, se radican en definitiva en el Servicio

de modo que esa Secretaria Regional Ministerial queda liberada de toda
sobre el particular. Declara, asimismo, que se encuentra en posesión del bien

"enComodatoa su entera satisfacción.

'PRIMERO: El presente contrato se extiende en ocho (8) ejemplares del mismo
'debiendo quedar cuatro (4) en poder del Servicio de Salud Aysén, y los restantes en

. ',cioMédicoLegal."
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deSalud Aysén.
Regional Ministerial de Justicia XI. Región.

MédicoLegal Coyhaique.
'DNacional.

Administración yyinanzas.
deControl Regiónal.

Jarfdico clan
. dePartes.
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En Coyhaique, a 13 de Abril de 1998, entre el Serviciode Salud Aysén,
Persona Juridica de Derecho PúbHco, creada por Decreto Ley N° 2.763, ArticUlo 16°,
representadopor su Director Don Jorge Luís Montecinos Soto, Médico Cirujano, ambos
con domicilioen la ciudad de ~oyhaique, Calle Dr. Jorge Ibar N° 0168, quién actúa en la
calidad señalada en virtud del Decreto Supremo N° 741/92 del Ministerio de Salud; y
Don Rodrigo de los Reyes Recabarren, Secretario Regional Ministerial de Justicia XIa.
Regiónde Aysén, según Decreto N° 580 de fecha OSde Abril de 1994, con domicilio en
la ciudad.de Coyhaique calle Errázwiz N° 514, se ha convenido en el siguiente contrato
de comodato :

PRIMERO: El Servicio de Salud Aysén del General Carlos Ibañez del Campo, es
duefio del Hospital de Puerto Ays6n, inscrito en Registro de Propiedad
a fs.sO N<'68 año 1941, en el Conservador de Bienes Raíces de Puerto
Aysén. El Serviciode Salud Aysén adquirió la propiedad por Decreto de

. DestinaciQnN° 029 del 26 de Diciembre de 1978 del Ministerio de
Bienes Nacionales. Por lo tanto, el Servicio de Salud Aysén es dueño
de la parte de dicho inmueble destinada actualmente a la Unidad de
Anatornfa Patológica, compuesta de Sala de Autopsias, Sala de Depó-
sito de cadáveres, Baño, aseo y pasillo, pasilloy hall de acceso, que
comprende una superficie aproximada de 53,4 m2 y que tiene los si-
guientes deslindes especiales : al Norte, con patio Hospital; al Sur, con
calle Cochrane; al Oriente, con calle Dr. Steffen; y al Poniente, con
el Hospital. Lo anterior según plano Anexo al presente Contrato, que
se entiende fonna parte de él para todos los efectos legales. El Rol de
Avalúo de la Propiedad del Serviciode Salud Aysén es el N° 61-1 Y62-2
de la Comuna de Aysén.

SEGUNDO: Por el presente acto, el Dr. Jorge Luís Montecinos Soto, en la calidad
que comparece," en1rega en Comodato al Servicio Médico Legal, por
quién acepta Don Rodrigo de los Reyes RecabaJTen, en su calidad de
Secrctario RegionalMinisterialde Justicia :x¡aRegión Aysén, la parte del
inmueble individuali7~daen 'a cláusulaanteri9r y Plano referido. '
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